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N. 1,607 MONTEVIDEO, SABADO 9 DE MAYO DE 1835—PRECIO 6 Vintenes

EL UNIVEUSAL,
j'VSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

de San Pedro No. 9.
í^fSe x'cnde en el mismo establecimiento.—En 

h Librería de D. Jayme Hernández, caite de San 
Gahriel No. 63.—Éh él almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
gé San Miguel, Esquina del Rolos; y en la esquina 
cálle de San Felipe, btyo los altos del Dr. D. Lucas 
Qbes.

ALMANAQUE*
Sabado.—San Gregorio Naoianceno.

Sale el Sol.................. ‘...4 las 6 lis. y 51 ms.
So pone»...........4 l»8 5 id« * 9 idt

FASES DE IA LUNA.
as as» sisa ©a aa&s® 
CRECIENTE,—ol 5 4 las 6 y 24 m. do la larde. 
LLENA,—d 12 4 las 11 y 39 m. de la mañana. 
MENGUANTE,—ol 19 4 la 6 y 59 m. dé id. 
NUEVA,—él 27 4 las 9 y 45 m. de id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DÉ ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
.9,16, 23 y 30 do cada mos.El

®3
Para los Pueblos del Interior.

Para laeorrera do Chile el.. ....... 16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el.............19
Para la dél Perú el.................2 y 26

id. id. 
id. id.

PARA EL

-B.ÁVEE GR1CIL
SALDRA precisamente *4 fines de

■ Mayo él muy velero Bergintin íra<n-- ¿ *r.rA.7Br-' mayoex muy veiero oerganun ironi
ces José y Luisa dé pórte de200 toneladas, clava- 

‘ do en cobré y doblado en zinc;, tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 

' partes de su cargamento; admite carga. Los 
Srcs. que deseen tratar pueden dirijirse 4 su con- 

. signatario

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168. *

Piíll MAK^IaIaA.
SALDRA 4 fines de Mayo el hermoso 

"B ergantin francés Uruguay, clavado 
-y doblado en cobre; tiene excelentes, comodidades 
'jpara pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden diriji/se 4 su consignatario '

PEDRO JOURDAN, 
ab.'’ " Calle ¿el Fuerce No. 1$3.

varal ee uto J a
neiro YBAH1A.:

.SALDRA para el 10 del entrante mes- de
Mayo el Bergantín sardo BELLA NI-
NA, (forrado y clavado en cóbre,) tiene 

como ünamitáa dé áu'cargáy admite' lo testante á 
flete, y’paééigerds páranlos queXiené’excelentes co- 
modidáaés. Los SS^ qü&quieran eproveeharse'de 
esta Ocasión ocurran á sus consignatarios, r .

. CAPURRO Y CASTRO.

SK FIaET A: 6 SV1 CON
TRATA.

. El muy Velero v'nuevo bergantín 
- americano BRÁGANZA, su Cá- 
pitan D. Lauc, del porte de 220 

■ tóppladas! el que se interese ¡por 
él ocurra a sus consignatarios 

DAVISON,. LÉLAND y Ce.
a 22 • No. 33, calle de San Miguel.

FOR FHILADEEPHIA.
JTg'í: THE fine, fast sailing, coppored and cop- 

V Pw fastonod brig VELOCITY, J. Vv.
Stanabory, Mastcr; has pur(,or lw

gó eugaged and will salí for thé abové port, on or 
about the lOth pros. For'freightor passngc (h&vüig 
exoollent acoommodations)- apply to Capt. Stans- 
bqry, or the consignóos . «

ab 14 ZIMM EÜM ANN, FRAZIER & Co.

.PARA. PIlíADEIíTIA.
El acreditado y muy velero bergantín 

T L/jP-Or americano VELOCITY, torrad?» y ola- 
■ vado en cobre, su capitán ’ X; 

Stausbery, saldrá para aquel destiño él día 10 del 
entrante mes dé Mayo; tiene ya. contratado parto 
de su cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
to también pasageros, para los qué tiene oxcolorttes 
comodidades. Paré tratar véanse oon el Capitán a 
bordo ó cou sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca;

WRA SACN-MAEO.
'K^s^LA hermosa y muy velera Fragata Fran- 

cesa ”Rio”,. su capitán Mr. Mehouars, 
¿abantesdel fin dcí.mes entrante; toe lugar 
para 150Ó cueros á fléte, y la oamara es muy apropo
sito parapa?agoros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran ¿sus Consignatarios, Bertrain, Le Bretón 
y Ca. 6 á sú Capitah a bordó. ab¿ 24.

AVISO AE PVEEICO 
'W> A casa de Martillo dé LEÓN JOSE ELLAU- 
i*l vi Rl y Cu., so ha trasladado á la cálle do S. 

P< dro casa deD. Autopio Mbntero, en dofido ofre
cen on venta á precios muy equitativos los artículos ■ 
siguiontcs.

Efectas.
Paños ingleses do siiperior cnlidad, pnfios do 

dama dé id. pañuelos de merino bordados do realcé 
y <lo tisá, pañuelos dé gacilla dc.'dii’orcntcB tamaños, 
pañuelos' de algodón aé rebozo, tules, - bramantos 
y'hrincs para pantalones, terciopelo, ‘cordones, cor
batas do lana, sombi*oros ingleses do pelo, finos y 
entrefinos, sombreros ,de felpa do última moda, ar*, 
pilleraa, lonas y lonetas, bayetas párá forro, hilo de 
carretel &o.

Par* almacén.
Almidón de trigo do superior calidad, gamuzas 

muy superiores, canas de botas de baquetas cosidas, 
becerros do diversas cláses, canastitas en surtido 
general; juguotes para niños y pizarras, bombas do 
vidrió para zapateros, esteras do la India para piso y 
pava ventanas, betún én litiuido y tinta para, escri- 
bir, juegos dé dama en surtido' general, violihes y 
zapatos de diferentes' clases, ruedas pa a mesas ,dé 
■bronce, medros para afilar, navajas muy superiores, 
sinchas para sillas, bolsas váciasi

MueMes,
Pianos de hermosas voces, banquitóspará piano, 

un esoritório'heriñosísimo, un aparador con papa de 
■ mármol, juegos de méaitas de luz, espejos.cotí cua
dros dorados, cájitas de costura de mucho- gusto, 
loYta músicos, salibéras y fósforos, y algunas ara
ras de cristal herniosísimas.

I

4

MUSICO VMU&RIA3
SUSCRIPCION.

IBIÉNDOsidoiesiigofldelns repetidas que
jas de inhohoa dé los siiscriptores ni INS
TRUCTOR, relativamente al retardo é 

irregularidad qué esperimentap. on ol recibo do lo* 
números de aquel periódico, y aún mas tódqvia de 
lo defectuoso dé las laminas y viñetas, las cuales ’ 
niRica podrían mejorar los Editores del Instructor» r 
á causa do que usan de matrices gastados ya; poy_ 
haber servido á la impresión dé ochonttrmil ejom- ’ 
piaros del “Pcnny Magazine,” hemos oreido que 
eoihpreridia á los adelantos del país lu publicación 
poriodioa de un etnderno, con el, tituló de MU
SEO AMERICANO.

SU redacción será desempeñada con la ayuda de 
los mismos 'materiales ,dc que sé valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma sorátr en todo’ 
Semejantes a la dé este periódico^ aventajándole eu. 
la regularidad de su aparición, pues sé repartirá; 
irremisiblemente a los suBcriptores el .Si.hado da 
cada semana. Las laminas de quo irá ádórhadó/ 
sobre ser supcriqres en finura a las dol Instructor» 
estarán acompañadas do artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las columnas de esta 
periódico. Todos ellbs se referirán á aquéllos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país,; y con los medios; de mejorar 1* 
industria nacional:

Só previene también que no se pueden tirar siho. 
un numero muy reducido de ejemplares mas de > 
los. necesarios para los euscriptores; asi, pues, laa 
personas que güiérán tener la colección complet* 
son invitadas a .suscribirse antes de la aparición dol 
segundo número.

SE VE1SDE,
V SmW EL mu^ veléró Bergantín nacional 

GUIA DEL URUGUAY deporte de 
10,000 arrobas, forrado’y clavado en cobré, dfe 
«buenas oalidades y excelente marehá, surto en este 
puerto llegado hoy del Rio Janeiro, está pronto 
para seguir yjaje á cualquier, destino; quien se 
interese por él puede ocurrir á

DOMINGO VASQUEZ.
ÍF También sq.recibe en cambio algún buque 

propio para la carrera del cabotaje., ab. 24

PARA
RIO GRANDE Y PIT-

ERTO ALEGRE
•ÍT gr Admite carga a fléte el bergantín goleta’ 

VSsV brasilero. SIETE.DE ABRIL, ptfóqmo [ 
a jaj ia veia. véase a sú consighatario 

mayo 7 LINO GUTIERREZ.
' .il-xí». «:•»—■

SE VE’N’OE,
[La casa calle dé San Sebastian Nov 127* 
| por laB-taoíscuaiW-A® su tasa‘

AVISO.
E venden piédras para repisas de ’ balcón labra* 

W^dasrie mucho gusto con diversas molduras : jé* 
3uc se intqrcse en comprarlas, como t unbien pie- 

ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juonicó. nía. 2.

SE VENDE,

WN terreno compuesto de-2500 varas cuadradas 
su frente de‘100 varas, calle de1 por medio 

con la qúint’a de las Albacas:' el que guste coirir 
piarlo ocurra a la calle de San Pedro No. 16, al laido 

del almacén de D. Félix Bujareó, que encontrará 
con quien tratar.- ' mayo-7—3p.

No.mqs Sanguijuelas PoYAudiaKouvier tradix'- 
oidoMel niñees por D.R. Miavielle, Antonio' Dra
ma del celebre Dadlas, Lo3 consuelos de Eche
varría poesiak La Volkamcria o Aguimaldo para 
el año do 183®, . .. . „

' Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández,' donde se reciben subscripciones al Mu
seo Americano.

|P n ara ■
fiji fi BII . .H»r i’»*-*».’—~-T- ——— 
ciótí? V seeápertm 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar -ocurra al Cordón, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, o a la calle 
de Sao Benito No. 66, en lós altos. ab 29

SE AEQUAEA,
» casa frente a la Capilla de la. Aguada 

1 a a a á al ¿e wda comodidad para una fábto dé 
a o 3 ti ii o ] 0 jabqh. Él que se. interese mn-
ella etí la misma casa hallará con quien ttetán-^-Eh 
dicha casa hay ún tacho-de po^o uso, que- hace pipa 
y media de sebo—se vendé en pre^iu modelado.

SE ALQUILA,
S3 "na casa hermosa en la calle de San Juan

No. 160; tiene todas comodidades para' 
_ ______ una familia:, el guetguste, ocuparla: 
puede verse con su dueña que vive en la palle ae S. 
Luis ál lado de D. Narciso Figueróa, íPéon 81 cor
redor de número D. Pedro P. Olave. < ab .11

aaiaaa agaiia

VIO LOES BE BELAS
T®~R‘AI dé muy buena calidad? y á precio muy/
¿uX. equitativo én casa de D. Carlos Robillard 
cálle dél Portón Nó. 98. ' ab 27 ¡ ‘

SE VEXBE.

WN negro como dé 20años, de oficio carpintero, 
én Ja cantidad de 400 patacones bibres;,el qué 
se interese en él ocurra al No. 28 callé de Sn. Juan.

AVISO

®E£>EA. cop.cliáv.ayse ,un hombre paira capataz 
de barraca,' mozo1 de almacén, ú otro cualquier 
trabqjo Gomó de sirviente en una casa; «1 que ló! 
necesite para.; • alguna de estas ocupaciones, pue

de avisar por estediario dónde se lé debe buscarpa- 
ra tratar sm g •;

AVISO BE- VIL ras-
PECCtoÑ GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICAD 
(^E abrirá la Escuela pública*de niñas bajo ladiU 
wp reccion de la Sra. Preccptora Da Francisca 
García de Périchoñ el dia 2 cfel próximo Mayo*, en 
la casa conocidá por el Parqúe de Ingenieros. Lap 
personas que quieran pdner sus hijas en esta .es- 
cuel,a podrán presentarlas á la Sra. Prcceptpra 
quien tiene obligación de enseñar a leer, escribir, 
aritmética, coser,'marcar, cortar vestidos, doctriné 
cristiana, y menage de casa, la iqstruqcion $s gra
tis para los padres, a excepción de los que quieran 
pagar, y tener á sus hijas á pupilo ú medio pupilo, 
quééu este caso ajustaran el preció cónla. Prccep- 
tora. Montevideo Abril 27 de 1835.

AVISO.
"^E alquila en la calle de san Pedro la tienda que

AVISO.
zjv. la fonda de la Constitución hay un cuarto 
ó^pira alquilar cbn muebles o solo, también si 

algunas personas quieren tomar comidas por meg 
qLdueño hará su posible, por que sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero á la moda dél páis. ab. 22

SB VENDE,
acción dé un liberto joven que debe servir 
tres y medio años : el que se interese en 

su compra puede dirijirse. al almacén dé D. Juan 
G a alborto García. mayo ,7—3p

AVISO-
(OON noticia de la autoridad .competente dora 

•’wr principio el Domingo 10 fiel .córriente, la 
diversión dé Gallos en el Circó, calle de San-Tiago; 
No. 24:i los *SS. abonados que gusten continuar' 
con qús lunetas se servirán dar aviso en dicha casa 
hasta el Viernes 8 ; después de éste dia se dis^óh- 
dra de ellas en favor de los SS. que las quieran 
obtener. La temporada terminara con el mes de 
Diciembre próximo. — Los S^, cojicurrentes'aeran 
obligados a guardar el orden v reglas establecidas 
qiié se. hallaran fijádas.—PRECIOÉ-*rTemporada 
Lunetas de 1^4 patacones,'—de. 2 P 3 id., cuy® 
importe será abonado en el acto de tomarse.—Por 
función las Lunetas-dé 1 ” doce vintenes y las de 
2“ seis.—Entrada general seis vintenes. m7 3p

Se desea comprar.
TYNA criada de buen servició que acredite buena 
'•J comporuxeion con cuyas condiciones no se re
parará en el preció; la persona qué se interese en 
esto ocurra a la calle de san Juán N. ° 59 daran 
razón o en esta iinptenta. * ■■

AVISO.
áj| ^$N la calle de San Carlos No. 171, se alquila 
B lJ un cuarto para una persona; y en la misma 

casa se conchava un negro dé 14 a 16 años; sin 
vicios. ab 22 '

AVXSO AL SUBLZaO, , 
<^E ha perdida cp la tarde del 5 del corriente por 

los Extramuros de está Capital, una perra 
galga blanca con manchas negras, que obedece a 
la voz de—Di* na. Se - suplica a la persona que la 
háya encontrada tenga a bien presentarla ép la Se
cretaba del Consulado Francas, calle'del «Portón 
No. 80,. qúe será gratificada.. • mayo 7—3p-

AVISO Ai PUBLICO.
T?0)N la calle dé San Francisco No. 41, se alquila 
wnKh o sevende un armazón: ■ para tratar de una 
ú otra cosa véase en ella que daran razón.’ m 7

' DEN GVA FRANCESA..

ÍÁ Acadéfniá Jdé esté idioma que ha abierto el 
* ciudadano, .1?. A. .de F, calle ,de San Fer- 

fnapdo.Np. 3^—seguirá de éste dia en ade
lanté desdé las 5 y media de la tardé hasta las 7. Lo 

“que sé préviétíe'a lós jovenes alumnos, y a loa dé- 
:maS'SS; que quieran honrarle con su confianza, y 
que prefieran esta hora, , cóñió más comoda qúe*la 
que anteriortrteñtó sé habió señalado, mayo 7 3p

AVISO.

SE' necesita comprar'una criada buena cocine
ra y de'buenas cóst&nbres, con condiciou dé 

.: darle:[en ese caso] sd libertad a los 8 anos.: 
Ocúrrase aesta imprenta. mayo 7 tfs

—--• «y XkM*VMWOCU4 J..QUIV Xtt'HCHUU '

fué del finado D. Miguel Conde: para tratar I 
ocúrrase & la misma casa» ab 82 *1

AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda> en virtud 

do las'facultades acordadas al Gobierno 
por lásHH. Cámaras para negociar un 
empréstito.' próximamente do 2 mi!Iones 
de peso? fuertes, valor real, oye las pro, 
posiciones que se le hagan desde el diá 
30 dek corriente,» ..............
esta oficina desde 
la tarde»

debiendo dirigir-'e á 
las 10 hasta Ia3 4 de

Marzo 28

AVISO DE LA POLICIA.
H^OR' disposición Superior' sé oyen propucstsw 

en la* Oficiña de Policía'-de todos los . habí tan* 
tea propietarios 6 hacendado? de la Campaña, quo 
gozen. dé residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción del todo'párte ue la colonización 
contratad a.con D. Samuel. Lafone en los mismos 
términos,, y bajo las mismas bascó que el Superior 
Gobierno ha ptacticddo su ínltoduccion envel país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
tenas onerosas, á las clases que la Componen, debien
do responder al .contratante en los mismos plazos 
señalados de'lás cantidades indemnizables, previas 
las -fianzas de estilo; cuya contrata existe en el 
Departamento de Policía paja informarse en caso 
necesario.-—Montevideo, 18 de Abril de 1835.

BLANCO.

COMISARIA
RAL DE GUERRA.

qpqBO habiendo eido aprobadas las Propuestas que* 
vsLxi - para la construcción de vestuarios y mon
turas recibió esta Oficina el 30.del - p'rdo, se invita . 
for 3.'9 y última vez á huevas propuestas hasta las

2 de! Sábado 9 del córriente, previniendo no ser . 
neessario quedara la entrega se establezca en ellas, 
el plazo de 90 dias contó se na hecho, y sí el que ae 
quiera dentro del término de diez meses.» 

Montevideo Mayo 7 de 1835.

^^esea conchavarse una ama de leche entera: efi 
que lá necesite ocurra a esta imprenta que da^ 

ráu razón. m. 2. .

SE NECESIT A,
Tt|1Jr‘?^A colección del periódico titulado el Fanal: 

el que tenga v quiera venderla ocurra a la 
casa No. 22¿‘Gallé-ae San Diego m6 3p

SE VENOEN ,
reses de criar. El que'se interese 

í—B en su compra puede ocurrir á la
Fonda dél Sol, calle dél Muelle, qne hallara coa 
quien tratar. uaay^ 6

SIETE.DE


YISTEKXOR»
ASAMBLEA GENERAL. 

Presidencia drt* Sr. Anaya.
En la ciudad de Montevideo, 6 29 de 

Abril de 1835; reunidos en Asamblea 
General, con asistencia del Sr. Ministro 
do Hacienda, los SS. Senadores Anuya, 
Presidente, Alvares, Aguilar, Barreyro,. 
García (D. Solano) Perez y Zúfiiga ; y 
Vis SS. RR. Vidal,'presidente, Masini, 
Barrios (D. Matine) Galloso, Pinilla,. 
Vidal (D. José) Latorre, Chain, Piedra 
Cueva, Saenz, Hae'do, Susbiola, Barrios 
(P Víctor Vázquez, ‘"Ramírez, Busta- II 
manto, Sema, Sagra, Artagaveytia, 
Ellauri, Cortina, Graceras, Chucarro y 
Suarez; con aviso do no poder asistir los 
SS Senadores García *[0. Salvador] y 
Pereyra, y los SS. RR. Márquez, Costa 
y. Campos: 6in licencia ni aviso los SS. 
Lagos y Vega.

El Presidente proclamó abierta la se* 
sion, y anunció quo ne habiendo habido 
tterñpo de redactar el acta de-la de etta 
Ihañnna, continuaba la discusión que 
quedó pendiente.

Tomó luego la palribra el Sr. Chocar* 
ro, y dijo, que teniendo presente la co*'_ 
misión las diferentes observaciones qué 
se hicieran al artículo de que se ocupaba 
la H. A., y queriendo salvarlos incoo*: 
venientes indicados en 4a discusión, le 
Iv.bia parecido oportuno presentar una 
nueva redacción, -en que se Sacian mó* ■ 
difícaciones que les evitaban, esplicandq; 
con mas claridad en un segundo articulo 
alguna» de las disposiciones contenidas f 
en el primeto : y pidió que so leyese» 
dicha redacción (que entregó en. él acto) . 
para que, impuestos de ella todos los SS., 
So.-viese si satisfacía las diferentes opi* 
ilíones emitidas.

Sé procedió á la lectura, siendo su 
"tenor como sigue: * t

'■*‘Art.-l. ° El P.E. inmediatamente después 
de la promulgación déla presente ley, emitirá 
pólizas dentro de la cantidad de setecientos mil 
-pesos, non especial hipoteca sobre los cinco años 
del derecho adicional, sellos, patentes, y alcaba
las; por la mitad al menos de cada-uno de los 
créditos procedentes de dinerc/suplido al Estado; 
y de los que ál presento estén reconocidos por él 
Ejecutivo, con la calidad de exijibles y reembol- 
sables, á término fijó. .

«2. ° -El-sobrante queresiilte. después de cu
biertos dichos créditos en la forma dél arU ante, 
rior, podrá ser destinado por ¿1 Ejecutivo ¿1 pa
go de otra naturaleza,y que él mismo estime-pre- 
feribles.”

Después de leitfft esta Todacción, el 
Sr, presidente preguntó si lh-comisión la 

¿proponía para subrogar ol artículo que 
estaba considerándose, y'habiendo con* 
testado afirmativamente ol Sr. Chucarro, 
advirtiendo al mismo tiempo que la única 

'diferencia del artículo consistía en el 
' al menos, entró esté á ocupar el lugar del 

antiguo, sujetándose á*discusión.
Manifestando el Sr. Ministro qué no 

tenia dificultad por su parto en que se 
admitiese ol primer articule propuesto 
nuevamente, con tal que se adoptase 
también el segundo con q* se presentaba, 
'sobre los que se había puesto de acuerdo 
con la comisión; y no haciéndose mas 
observar ion por ninguno de los SS., se 
di ó él punió por suficientemente discutí*
do, pasándose á votar el articulo 1 9 que 
queda aquí inserto, el cual resultó opro 
hado por mas dé los dos tercios de su
fragios que exige el articulo 71 del, 
código constitucional.

Declarado en discusión el artículo 2 o
- registrado en ’a presentp acta, el señor 

Ellauri espuso : No he podido menos de 
sorprenderme al <Jir la lectqra del arti-: 
culo que se pone á discusión. Voy á 
hacer las observacionos que de pronto 
me ocurren sobre él, y espero se me

- disimulen algunas repeticiones en quo 
rueda incidir con referencia al primero; ¡ 
puvs quo habiéndome sido preciso retí’1 
xurme, por -indispuesto, ála mitad do la 
sesión de.esta mañana, no me es posible 
tener conocimiento de todo lo que en

• cha so haya expuesto por otros señores. 
Como miembro de la Comisión que ha 
presentado el proyecto, los principios 
quo me hm guiado en su adopción fue
ron, qua constóse en la ley la cantidad 
que se iba á emitir en pólizas ; que

quedasen bien garantidas, y el valor de 
las garantías exediese al do aquellas, y 
que el interés se pagase mensualmento 
íntegro y con suma religiosidad. Todo 
esto no podia conciliario si antes no so 
tomaba un conocimiento exactó del 
monto de unas y otras. Se trajeron con 
tal motivo las planillas á la vista ; y con 
los informes del Ministerio ee formó allí 
mismo el cálculo, y arribamos al con* 
vencimiento de que los créditos exijibles 
y Yoemboleabfes á término fijo, oseen* 
dian como á un millón y doscientos mil 
pesos, y que siendo menor el de las ren
tar que se iban á "hipotecar cspecin4men’ 
te, no podían satisfacerse aquellos por 
entero con pólizas j asi por esta razón 
como por quo ee hacia imposible el pago 
religioso del interés, y aquePás, por con- 
-secuencia desmerecían, acordóse pues 
que por ahora solo se j-ati-sfarian con esos • 
documentos la -mitad de dichos eré ditos, > 
cuya suma de setecientos mil posos podia 
quedar bien garantida, y abonársele cada., 
mes su respectivo rédito. Convenidos 
en este punto, el Ministerio espuso que 
entre los mismos créditos exijibles había 
algunos de muy notable preferencia y en 
Ips que el P. E. no podria escusar di 
compromiso de satisfacerlos, ya integra
mente, ya en algo mas de la mitad. 
Esto pareció razonable y calculado el 
monto de tales acreencias, se reputó su* 
ficiente para llenar, las justas miras del 
P. E.*el que la cantidad emisíble en pa
lizas se estendiese á setecientos mil pe
sos* Todo pareció qnedaT bieaárreglado 
de este modo: y con efecto, después de. 
las observaciones, y esplicaciones, de la 
sesión de esta mañana, que dieron por 
resultado una pcqueña*adic<on, que ha 
sido sancionada, no se que pueda desear* 
se para que la ley esté completa en esa. 
parte. No se como, mi por quien sé ha 
introducido' él articulo que discutimos, 
ni las razones, que^u autor haya tenido 
para .proponerlo, por que no tuve ocasión 
de oirlas, si es qué se han proferido, pe
ro 6 yotine-cquivoco mucho, ó el es en
teramente inútil y perjudicial. Después 
de las minuciosas esplicaciones que he ¡ 
mos dado, el Sr. Ministro de Hacienda, 
otro'miembro de la Comisión, y yo, pa
rece no quedar duda *quo el sobrante d« 
los seiscientos mil pesos acordados para 
el pago do la mitad de los créditos exi* 

; jibies, y reembolsables a término fijo, 
está ya destinado por el art. 1.9 de la 
ley n aumentar digo, ó el resto á discre
ción del.P. E. de algunos de esos mis-, 
mos créditos preferentes ¿cómo pue9 in
troducirán nuevo articulo-que autoriza 
para darle «tro destino diverso de aquel?

- ¡Y que destinó! Por el que se autoriza á 
'■ dejar perjudicados los acreedores, que 

sin equivocarnos podemos llamar privi
legiados. ‘Rcflexióhese que si el presen- 

t te articulo se aprueba el P. E. puede sin 
contravenir á la Ivy,pagar en pólizas, 

! no solo Ja mitad, sino aun el todo de 
créditos, que *ni prooedan de dinero pres- 
tado á la Nación, y que ni tfean exijibles 
ni reembolsáblés á término fijo. ¿Y esto 
seria justo? Yo-desearé oir sobre el par
ticular razones, que aquieten mi -espíritu, 
y me-pongan éh estado de penetrarme^de 
lo que sea mas arreglado, útil y «onve• 

' níente para votar, cuando llegue el caso 
do hacerlo, sin el 4emor, que ahora me 
asis qi de errar en materia de tan grave 
transcendencia.

El Sr, Alvarez dijo, Me ha canfor, 
mado -con el art. 1. ° y soy de opinión 
que so apiuebe el 2. ° por que oreo que 
•en ambos están salvados, los conceptos: 
que acaban de vertirse, y por que pongo 
la misma «enfianza en lo que ha dicho el 
Sr. Ministro en la discusión de esta ma- 
ñaña, que en laque tuvo el miembro quo 
acaba de hablar cuando fué de aparecer ’, 
que so redactase el art. como se presen
tó Aquí se dice por la mitad ál menos, 
y ya se vé quo el sobrante puede tener 
por destiño pagar las cantidades menores 
quo señala el ort. y dar algo mas de la 
mitad á los acreedores á quienes no pue* 
de darse menos, sobre lo que abraza el 
discernimiento drl Sr. Ministro. Lo® 
créditos pequeños no pueden clasificarse 
bajo de una denominación: el y articulo 
como se había presentado, parecia tac* 
sativo, parecía que no daba facultad sino 
para la mitad, y ahora so dá para algo 
mas. Es en este concepto que volé por ci 
otro aru y volaré por celo,

El Sr. Ellauri pidió que se volvleso á 
leer el art. 1. ® y el quo estaba en dis
cusí on, y leídos que fueron se expresó 
del modo siguiente cuando ho hecho mis 
observaciones <í cerca de osto art. y ha
blado del-1. ° que está sancionado, es 
bajo del concepto do la adición quo se 
adoptó como oportuna, y casi indispen
sable, por que no obstante las esplíca- 
ciones dadas por el Ministerio y por la 
Comisión, se encontraba un pequeño va
cio, que no ocurrió otro modo de llenarlo 
peifectamente. Pero obsérvese que lo 

. proeeptivo del art. 1. ° es pagar la mi
tad do los créditos detallo dos en 61, y lo 
discrecional es lo que con los cien mil 
pesos sobrantes pueda aumentarse sobre 
la mitad de esos mismos créditos. Y con 
efecto, después que el Ministerio ha ma
nifestado la diforonte calidad y eircuna 
tandas do los créditos contenidos dentro 
de la esfera que ha trasado el art. 1. ® 
^como podrá desconocerse la jurta dio- 
tiñcioir' que debe hacerse entre el que 
franqueó su dinero a la Nación sin inte
rés al que lo prestó con él? ¿Entre el que 
aun cuando cobre rédito, no es para su 
utilidad, sino para la de aquéllos, á quie
nes bajo la garantía de su crédito, ó de . 
sus bienes, le pidió eso3 fondos para au* 

i xiliar al erario? ¿entre el que prestó una 
parte de su caudal, y el q‘ sin reserva pu 
so 'generosamente toda su fortuna á dis
creción del P. E. aunq‘ bajo las massolem 
nos garantías y los demas q” no ee hallan 
encaso tan singular? ¿Entre el comerci
ante acaudalado, y el infeliz artesano á 
quien se de han tomado de su taller Ios- 
productos «le su industria; ó i quien ee. 
le ha ordenado la construcción do una 
obra urgente, obligándole no sólo a po
ner su trabajo, sino también los materia, 
les que formaban >talvez'todo su capital? 
No será poco, señores,.que el ministerio 
llene "con una justa proporción, todos es
tos sagrados deberes, echando para ello 
mano de los cien mil pesos mas, que se 
dejan al prudente arbitrio del P. E. ¥ 
si esto se ha de cumplir, como ya esta 
ordenado, lejos de sobrar algo, faltará 
mas bien; por lo -que me parece haber di- 
cho con bastante razón que el articulo 
2. ° que supone un sobrante, que ao 
existe, ni puede existir, es inútil, y per— 
judicial;, y ahora añado que lo reputó 
hasta contradictorio. Es inuiil, por serlo 
la autorización que se quiere dar para 
hacer la aplicación de una cantidad, que 
ya está aplicada por la ley á diversos ob
jetos muy preferentes. Es perjudicial, 
porqué designadas ya per la misma ley 
osas calidades ñnicas de preferencia, los 
créditos que las poseen, podrían ser per
judicados, y lo serian sm duda alguna, 
si se consignase la facultad de pagar con 
los cien.mil pesos excedentes, los de otra

• naturaleza que aquellos. Y contradic
torio, por quo lo ee el decirle al P. E. 
en el articulo 1. °, aunque de. un modo

i implícita, que aumento algo sobre la iñi- 
tad á su discreción en el pago de los eré-

• ditos designados ya: y decirle en el 2. ° 
que podrá satisfacer los de distinta na
turaleza. A mas: estos créditos que ya 
la ley les ha estimado de inferior ealidad 
por una contradicion manifiesta, ven-;

' drian Aser reputados como do primer ór* 
den, puesto que él P. E. hasta los podrid 
satisfacer, integramente hasta donde le 
idcar.zascn los cien mil pesos del exceso, 

;¡ y después de los informes dados por el
Ministerio en la Comisión y ante la mis
ma H. A., parece, que esto seria incurrir 
en una inconsecuencia muy remarcable.

El Sr. Aleare» repuso:—Yo oigo citar 
hechos de que no puedo estar impuesto, 
sino la Comisión y oí Sr. Ministro entre 
quienes han tenido lugar. Se acaba de 
decir,'que la .mita1! de los créditos /Ban
dados pagar ascendían á seiscientos mil 
pesos, y que se habia calculado, que el 
mas de la mitad que habia de distribuirse 
entre los mismos acreedores comprendi
dos en el articulo 1. ° por la considera
ción que les era debida en razón de las 
circunstancias de los créditos y sus te
nedores, subiría á cien mil pesos,- por 
consiguiente, que no habría sobrante que 
aplicar á créditos de otra naturaleza. Si 
los hechos no son como los he concebí, 
do yo, el Ministerio y la Comisión debe
rán ilustrarnos; porque yo he procedido 
en la inteligencia de .que los setecientos 
mil pesos daban pafa pagar á los com- 
prendidos en el art* !• °j é todos cuando

menos la mitad, a uno» el todo y á otr® t 
un cuarto, un tercio ma«, y quo aun asi 
quedaba un sobrante aplicable conforme , 
al artículo 2. ° . Y« confio en lo que á 
este respecto ha asegurado el Sr. Minia* 
tro: porque sino ¿on que habríamos de 
confiar?

El Sr. Ministro so pronunció de eatíj 
suerte.—¡ Desgraciado asunto de pólizas!’ 
No puodo menos de llamarle desgracia* ! 
do, porque cuando parecía que Íbamos á 
arribar á su ferfoíno, se pretende presen* 
tar nuevos obstáculos, y á no estar tan 
penetrado de la buena fé de que se hallan 
animada^ las HIL CC., me atrevería á 
pensar que habia algún interes en ern- I 
zarlo. El Ministerio se ha prestado en 
cuanto le ha 9ido posible, á las conoide- i 
raciones que se le han manifestado.* díó * 
á la Comisión todos los datos que le eran | 
necesarios, hasta el punto de descender I 
á poner en su conocimiento algunos de* F 
talles tan minuciosos, que quizá no era | 
propio habérselos suministrado: le puso I 
delante las planillas, que contenían indi- | 
vidualmente las cantidades que deben cu
brirse integras, le hizo présente que á. * 
mas de los seiscientos mil pesos que ha* | 
bian do emitirse en. pólizas para pagar la | 
mitad de la deuda clasificada en el arti* I 
culo 1.9, era indispensable autorizar al [ 
Egeeutivo para la emisión de otros cíen 
mil con el objeto de satisfacer á los que j 
dieron su dinero al Estado sin ínteres i 
alguno, y para ocurrir también á otra< 
exijencias diarias que no es posible 
desatender sin que se resienta la dig
nidad do la Nación, como es, entro | 
otra», ol pago que reclaman varios me
nestrales por algunas obras que han ! 
hecho para el servicio público: la Comí* 
sion reconociendo La necesidad, convino 
en que era^preciso otorgarle esa suma; y 
después de todo esto, un miembro de ella 
sale ahora diciendo que no hay sobrante? 
El gobierne no tiene dinero alguno para 
pagarlas listas del mes que concluye 
mañana; y sin embargo no le es permi* 
tido ocurrir al arbitrio de pedirlo á quien 
quisiera franqueárselo’, porque no puede 
contar con medios para llenar sus com
promisos, desde que observa con dolor 
una ©posición casi directa á sancionar el 
proyecto dé que se trata, aunque no es 
de dudar que se hace con la mejor inten
ción. Recuerdo á la H. A. que han 
corrido 52 dias desdé quo el Ejecutivo 
lo-uresentÓ: recuerdo que esto ha Con* 
traído compromisos muy sagrados, con
tando con la seguridad de que las HH. 

: CC. lo adoptarían con la brevedad quo 
reclaman las circunstancias de la Haci
enda; y que no teniendo á su disposición 
los recursos que la ley de pólizas debo 
proporcionarle esos compromisos no pue
den cumplirse, y la fé del gobierno queda 
comprometida. Después de esta franca 
manifestación dejaré, que la H. A. obre 
comq lo tenga á bien, y el Ministerio 
obrará del mismo modo.

El Sr. Ellauri oonteatd: Cuando la Nación me 
dispensó el honor de elevarme á este puesto, de 
que no me considero digno, fué concodiendo.ua 
(al monos asi lo he creído) toda la libertad nece
saria para deducir los reparos y hacer las obser
vaciones que encuentro justas acerca de las leyos 
que se discutan. Mas digo: que me creo en la 
obligación de exponerlas del modo que lo he he
cho, sogun mis cortos alcanoes, y no he pensado 
merecer el mas ligero reproche por llenar debe
res tan sagrados. Es preciso, Sres., que no se 
confunda la brevedad con la precipitación. Con
veniente será sin duda, que las leyes urjentes se 
despachen lo mas pronto posible; y sobre esto 
nada hay de que reconvenir á las HH. CC. que 
se han manifestado penetradas del mas vivo inte* ¡ 
res por auxiliar al P. E. en la expedición de los 
negocios. Mas hay mucha diferencia entre ocu
parse de un negocio con asiduidad, y despacharlo 
precipitadamente; ló que podria tal vez acarrear 
niales de muy gravo transcendencia. Cuanto 
mas importante os una ley, tanto mnsexye la de
tención y meditación para espedirla, por evitar 
los absurdos, en que inocentemente .podríamos 
incurrir. * Este y no otro ha sido mi objeto al to. 
tomar la palabra en la presente discusión. No 
ee una oposición ciega laque hago al articulo 
segündo, sino una oposición razonada para pro
curar de mi parte que se eviten los inconvenien
tes que le encuentro. Yo puedo estar equivoca
do; y este desengaño con el esclarecimiento de 
la verdad es lo que se busca on el debate, 
cuando todos nos hallamos* poseídos de igual 
buena fé que ol ministerio. A un panto solo m® 
falta satisfacer, sobre ol que parece habersem» 
querido reconvenir personalmente. Dije que no 
habia^sobranto de pólizas; y esto es oxactisimo 
después de sancionado el articulo 1. ® y de pro
feridas las esplicaciones del Ministerio y de la 
comisión. Ante esta se trajeron á la vista las

cien.mil
concodiendo.ua


i

• 
plonilhe, y se convino uniformoinento on quo lo 
crédito* prooedontoa do dinero suplido ol Estado’ 
exhibios y roembolsablos d término tyo asoando* 
rían á un millón y doscientos mil posos. Sobro 
este cálculo, el mas aproximado á la verdad, se 
aoordóqu*) era nooesaria la aniña j¿de aoiaoionlos | 
mil posos on pólizas para pagar la mitad do cada I 
uno de aquellos que ora on lo quo so lubiuu fajado I 
los miembros dolo comisión. El Sr. Ministro 
repuso entonces que ol V. E. entro los misinos 
créditos oxyibies encontraba algunos proftronto®, 
¡que exijian dostiiiocion como do pagar integra- 
monto unos, y mas de la mitad otros. Pregunta
do por la suma quo consideraba precisa p ira estos 
nuevos objetos, y oontostando que oion mil posos, 
•o redactó ol articulo autorizando :d Gobiorno 
para íi omisión de 700,000 posos on pólizas sobro 
las bases siempre, do quo consultase ol máximum 
de la cantidad dé pólizas omisibles, y quo osta no 
•xcedioss á la de las garantías ostahlocidas por 
la loy. Quedaron pues, por ol articulo primero 
determinados los objetos de inversión no solo do 
los seiscientos mil pesos, sino también do los cien 
mil fríos. ¿ Y podrá decirse quo hay sobrante 
para disponer do él por otro articulo separado, 
como so pretende ? Yo no lo concibo así, y por 
lo tanto me hé espitando dol modo que lo lié 
hacho, con lo que creo haber cumplido.

< Dado el panto por suficientemente discutido, 
•o puso á votación si so aprobaba el articulo,, y 
resultó k afirmativa por mas de los dos tercios des 
Votos;.

Suspendióse en ..aquel estado Ja-sesión por un 
cuarto do hora; pasado el onal volvió á continuar 
habiéndose retirado el Sr. Hiedo por indisposi
ción en su salud.

' Sometido á la consi Isracion dé la H, A. como 
articulo tercero, el que se hallaba en clase de 
segundo en el proyecto de la comisión, el Sr. 
Vidal (D. Francisco Antoñinó) hizo presente qué 
cuando se trataba de dar una ley por la cual se 
reconocía unfSerocho igual en todos los acreedo
res del Estado, le parecía no sor equitativo el que 
se dejase la puerta abierta, como sucedía en el 
el articulo, para que se acordase á unos nías 
interes. que á ‘otros, sobró los respectivos ca- 
pítales que se les adeudaban; ni debia darse lu
gar á un regateo, quo debia ser odioso al, Ministe- 
rio. Que si la ley era justa; si.era preciso pagar 
á todos, era necesario tambion nivelarlos en 
cuanto al goce del ínteres, señalándoles uño 
mismo. Que por dicho medio se 'evitaban ade
mas los embarazos que ocurrirían en otro caso, 
toda vez qué los acreedores no sé conviniesen 

- sobre él particular con el Sr. Ministro, y se ahor
raba á este los sinsabores que naturalmente ha
bían de producirle las cuestiones de esa espcciej 
q‘ por todo ello opinaba quo el premio que se 
asignase debia ser igual para todos.

. El Sr- Ministro observó, que se había acomo*
* dado con’ el articulo en razón dé que todos los 

acreedores no.se hallan on iguales circunstancias 
pues de la deuda liquidada, solo uña pequeña 
parte góz i premió, y los interesados en las demos 
están conformes sin él. Que admitiéndose la

, indicación que acababa de hacerse, se igualaría á 
i éstos sin solicitarlo, con los aerreedores de mayor 

-preferencia; y esto, al paso que no éra regular, 
causaría un grave peso sobra el tesoro público, 
atendiendo á lo enorme que es la deuda. -Que 
sin duda alguna era muy' odioso para él Ministe
rio tener que entrar en los arreglos concernientes 
al ínteres, pero que los tomaba sobre sí, por con. 
siderarlos de gran importancia, y que su resulta
do debe producir mucho ahorro al Estado. Que 
la justicia no seria desatendida; y sin serlo, po
drían sacarse grandes ventajas, transciendo con 
los acreedores cuando el caso lo exijiera; y ofre
ció finalmente, que la designación de los intereses 
fie haría sóbre la base inmitable de la justicia.

El Sr. Ellauri añadió.—-Por lo qué acaba .de 
decir el Sr. Ministro se viene en conocimiento 
de qué por mas penosa y desagradable quo se- 
•uponga la tarea de acordar con cada acreedor 
él interes dé sus pólizas, él estér decidido á to. 

. marla á su cargo, toda vez que sé le encomiendo. 
Este será un pasó muy favorable á los fondos 
nacionales para To qué ninguna- economía puede 
reputarse ridicula en sus actuales circunstancias. 
For otra parte lo exijen así imperiosamente la 
justicia y el crédito mismo de esos documentos 
que se ván á emitir. Lo primero, por ser diver
sos los grados de preferencia de los créditos 

| exijíblcs, en términos que en el dia ganan 
muy diferente interés unos de otros. Lo según- 
do, porque estableciéndose eñ otro artículo que 
el interés se pagará mensualmente, cósa qué im- 

, porta muebo al crédito de las pólizas, esto no po
dría verificarse con religiosidad, si á todos se 
le ponía ol mayor interés por igual; y ponién- ’

* doseles otro menor, sé cometería uña injusticia 
notoria. No hay pues otro, arbitrio que dejarlo 
á la prudente discreción del P. E. para que lo 
acuerde con los acreedores en detall, según se 
propone en el proyectó.

El Sr, Vidal replicó.—La duda subsiste siem- 
pre, apesar de todo lo q* se ha dicho. Yo pregunto 
g quién dírinw la contienda qué se suscite entre 
el Ministerio y un acreedor sobre el cuanto mas 
<5 menos qué deba dársele de premio ? El co
merciante exijirá q’ se le asigne el dos por ciento, 
el Ministerio estará parque sea él uno solamen., 
te: ¿ y entonces que se hace ? de la desigualdad 

. en el interés, resultará también que unas poli- 1 
xas sean de mejor cpñdícion que otras, según I 
sea mayor ó menor el que les esté señalado. Es 1

I

dos y^re .onocidos. Durante él inis-
w».. -.-i i á • v -■ . , j mo año, solamente en Inglaterra^ hubomuy útil y laudable la economía; y convengo I ‘Rcr i A «..«i r 1 uu ■/
en que fijándose lá cantidad qué ha de pagarse i¡ <*e M cuales fueron 12 por asesi- 
Por el premio, nadie querrá menos; pero los i notos. De aqill FOSultñ que eil Francia 

.otros inconvenientes que he apuntad^ no desa-DO hubo IDAS' <{ue dos sentencias de

parooon, si no so adopta lo que he propuesto.— 
Si todas las pólizas no tionon igual intorés, no 
gozarán dol crédito quo sé los quiero dar: para 
pensar do esto modo, basto recordar lo quo su
cedió oou la douda flotante, á la cual so desig
naron diferentes premios, sogirn las distintos ola. 
sifieacionos quo do olla so hicieron. No puedo 
puse convenir en quo ol arlíoulo dejo satisfechos 
los dosoos do to los los acreedores.

El Sr. AHm>tro dijo, quo era cierto quo ha
bría pólizas do mas valor, y pólizas do menos 
valor, esto os, quo ganasen mas ó monos inte
rés, poro que lo Jnismo sucodia oou las letras 
existentes dol Gobiorno, puos había unas quo te
nían ol dos pór oionto do premio, otros ol uno 
y alodio, otras el uñó &a.; ha ou ilos dobian so. 
guir ol propio órdon oñ la nueva operación. Que 
obligado ol Ejecutivo á pagar igual premio á to
dos los aaroodoros, no podrían darso muchas pó
lizas, porque seria necesario graduar ol valor á 
que osoondieso ol premió, y no exoedorse en la 
emisión do las poliz is, mas allá dol que pudiera 
satisfacerse religiosamente, para no aventurar 
su crédito; y que si algún acróodor se viose 
vejado con respecto al soñ il imionto dol interés, 
había un juez muy rospetoble que decidiese la 
cuestión—la opinión pública, á la quo sin duda 
no dejaría do ocurrir él interesado.

El Sr. Aloarex, propuso, que en lugar do 
erias pólizas se dijese las palizas.

Fue aprobado, y heoha la corrección en el 
artículo, se dió el puntó por bastante disqutido: 
pusóso luego á votación, y resultó aprobado en 
la misma forma quo los anteriores.

Declarado en discusión el artíoulo que pasó á 
ser cuarto, el Sr. Pinilla observó, que le parecía 
redundante la palabra integro; en virtud de que 
expresándose que se pagará el interes mensual
mente, ya se supone que es el todo ; puos á no 
ser así, se diría, se pagará tanto mensualmen
te y tanto á tal tiempo; pidió en consecuencia, 
que si los SS. de la Comisión lo tenían á bien se 
suprimiera aquella palabra.

No haciéndoso ningún otro reparo, se aprobó 
el articuló por medio de la votación competente.

El último artículo del proyecto fué también 
aprobado en seguida, sin que se hubiese hecho 
contra él lá menor objeción.

Quedando pues, sancionada la ley de pólizas, 
el Sr. Presidente así lo anunció, levantando in
mediatamente la sesión á las nueve menos cuar
to de la ñoche.

VARIEDADES
Nuevo modo de. apagar el fuego.

' Un periódico Alemán, el ‘‘Morgen 
Blatt“ menciona un descubrimiento 
reciente que según dice ha metido 
mucho ruido en Alemahia; y es el 
modo de apagar el fuego con paja 
picada* Esto parece tanestrafio que 
no se puede creer sin las numerosas 
experiencias que se han hecho y de 
las cuales ponemos aquí las principa
les»

Se echaron algunos hacecillos de 
paja sobre un fogon ardiendo y el 
ruego se apagó ai instante.

Se encendieron después muchos 
manojos de paja y se cubrieron con 
paja picada: ios manojos de paja se 
encendieron y la paja picada quedó 
intacta. '

Se metió una barra de hierro ar
diendo en un monton de paja picada; 
y en vez de quemarse la p ija se enfrié 
la barra al punto.

Se quemaron algunos pedazos de 
palos secos, y cuando el fuego estaba 
mas encendido, se volvió á tapar el 
todo por la parte superior con una 
capa de paja picada, la cual se inez- 
ció con pólvora: el fuego se apagó 
poco _á poco y la pólvora que solo 
estaba separada dé las brasas por la 
capa de paja no hizo explosión: no se 
quen'ó ni un granito.'
. El Gobierno de Prusia ha manda- 

’ do tomar informaciones sobre este 
notable descubrimiento, y parece que 
nuevas pruebas han demostrado que 
la causa principal dé este fenómeno 
es la humedad que se desprende de la 
paja picada cuando se pone en con
tactó con el1 fuego.

(íóe Athenwwn.]

Proporción entre las ejecuciones en Fran
cia é Inglaterra.

En todo el año de 1831, solo hubo 
en Francia 25 ejecuciones, de las cua
les fueron 23 por asesinatos proba-

pona capital, aplicadas á individuos 
no culpables de homicidio, mientras 
que en Inglaterra, en una población 
inuclio menor, se aplicó la pena do 
muerte A 42 criminales que no eran 
a sea i nos.

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Dia 7.
SS. Ulackracan y Jáinieson%

*1 fardo bayetones
Dn- Juan Gotaland

4 cajones zarasaa
Sret. Zimmermann Fi'acicr y Cu.

2 cajones espejos
1 dicho muñecos
2 cajones vino
2 fardos recados

Dia 8.
SS. Lafone Wilson y Ca.

2 cajones paños.

MARITIMA»

ENTRADAS.—Dia 8. •
Goleta nacional) Flor del Sudt de 35 

toneladas, patrón Simón Gagino, salió 
do Sandú el 2 del presente, consignada 
á Dn. Manuel Pinero: con-—14’27 cueros 
vacunos, 26 barricas de sebo, 20 quinta
les cerda, 60 arrobas grasa, 60 cueros 
de bagual, 6 docenas tablas de laurel, 6 
tiríintillos, y una porción de efectos dé 
retorno.

HAN CERRADO REGISTRO;—Dia 8.

Bergantín francos “Correo do Guate- 
mala,“ espitan Gilbát, para Havre de 
Gracia, por los SS. Reqnier y Baradero:* 
con—3561 cueros secos vacunos, 368 
dichos salados id» ID barriles de.sebo, 
6 fardos crin, 12 dichos de lana, 15 
dichos crin y lana, 1400 astas

Queche nacional ‘‘Cores/' capitán 
Cristóbal Cornelia, para la Capitanía dol 
Espíritu santo, por su capitán con—400 
quintales carne seca

Goleta nacional, “Loba,“ capitán Ri* 
cardo Vsker, para baldonado pór Dn. 
Francisco Aguijar

Bergantín sardo “Bella Niña;’’ espitan 
Ángel Campudontco para Pernambucó 
por los Sres. Capurro y Castro, con 1279 
quíntales carne seca..

SALIDAS.
Día 8.

Bergantín americano PuZney, para Amberes 
Bergantín belga ,Ru¿en, para el Rio Janeyro’ 
Zumaca nacional, para Id.

AVISOS NUEVOS.

TSA^BO.
Gran FunqiOn,

Vocal é Instrumental.
El Domingo 10 del corriente, á beneficia dol 

profeaor de clarinete y .oboe Cartea «Sídter, divi
dida en dos partes del modo siguiente:

PRIMERA PARTE.
Gran Arte variada" de Clarinete del célebre 

maestro Cochsa, ejecutada por él beneficiado.
Gran Dueto de la|Urraca Ladrona, por la Sra. 

Justina y él- Sr, Salvatori, música del maestro 
Rossinj.

Potpuri del maestro Goepfert, ejecutado en el 
clarinete por el profesor beneficiado,

Aria de la Opera JVaeite, por la Sra. Justina.

SEGUNDA PARTE. 
Stzi/bnía Co/tcer/an/c.

Aria del Engano Félix, por el Sr. Salvateri.
Arta Variada del clarinete sobre el tema Nel 

cor piu mi sentó, compuesta por el profesor 
Bochsa, y ejecutada por el beneficiado.

Concluyendo la función, con el hermoso Duc; 
to do la CteriWe, del maestro CociUi

HiY oe VENTA.
UEVOS cigarros havanos on casa de Di, 

Francisco Juanioó, mas fuertes quo loe
anteriores, d dios patacones ol cajón do mil cigar. 
ros, y atrob do aalidád superior á siete y mudiu 
patacones el cojan do quinientos. mayo 8

no®pita media bozal de 14 a 15 afios
'w' pilad ¡ os sana y sin vioíos, sabe cosér, y el 

servicio interior do una casa do familia, El que se 
intereso por olla, ocúrra al No, 69, calle de San Ga
briel, mayo 9—6p.

POR LUIS BAENA.

JSn $u casa Caite de Sn. Carlos 
JYo.lAJ.

El LUNES 11 del corriente so 
han de vender precisamente a la me** 
jor postura un numeroso surtido dé 
efectos de tienda cuyo por .menor es 
como sigue #

Paños dé diversas calidades, baye« 
tas dé pellón y de dos frisas, casimi» 
res, camisetas de lona, medias de id.t 
pañuelos de algodón, flecos de lana, 

. dichos chicos, medias de algodón, id. 
de seda,, pañuelos de seda surtíaos, 
pañuelos de tizó y de espumilla, di4 
chos de seda de cuello y de bolsillo, 
géneros de seda de chalecos, 'camisas 
de bretaña, génc**o de ponchos, zapa* 
tos de hombre y de . Sras. de todas 
clases, hilo de sastre, de obillo y car» 
retel; sarazas finas y ordinarias freza» 
das, sarazas de colcha, balletones, 
jergas, mad races, cocos, lienzos, mu
selinas, lonas, razos negros, plumas 
negras, cintería, terciopelos; irlandas» 
creas, póntevises anchos, sombreros 
finos' y ordinarios, velos de unto, 
éhcajes, guarniciones, señidores, li
gas, coletas, nanquines, gorros, cor
batas, cotines, agua de -Colonia, para* 
guas de seda, flurerícias, .percales, 
mahones, gilonsillos, seda de coser» 
listoneria, billoteria, cueros de capa 
{r otr^L numerosa varíedqd de árticu* 
os»

{Alas .tíhen punto^

VOR LEON JOSE ELLAURI Y C*

En su Casa. Calle do Sn. Pedro; ca* 
sa de Dn. Antonio Montero.

El Luñes 18 del corriente Mayo, se 
han.de rematar loó qfectos que & conti- ? 
nuacipjKse expresan.

« Puñ.os¿ superfinos, entre finos, de pon
chos y de la Estrella, bayetas de dos fri« 
sas^ tajuelas, y.de pellqn, bayetones do— 
bles, barraganes, y lanillas para capotes, 
zaresas de traje dé colcha, y de lutórpa^ 
ñuejo? de algodón de reóbzo, y de se Ja» 
paüuelos de merino bordados, y dé tisú, 
sombreros de pelo, y de felpa finos; y 
entre finos, hilo de carretel, y de obillos» 
y de sastre, erogúela^, lonas, arpilleras, 
y brines, listados de varias clases, y lien- 
zós ile algódon, medias de algodón do 
varias calidades, dichas cortas de colo
res finas y rogularos, medias de lana ne
gras, y de colores finas; camisetas, y cal* 

’ soricilléá de punto, y " corbatas de lana, 
botones de' tafias clases, y juguetes para 
niños, y otros muchos efectos, que se 
manifestarán al' acto do la venta.

(Dará principio á las 10, y 'continuará & 
las .4 de la tarde.)

han.de
y.de


PRECIOS CORRIENTES
Monft'Vfdeo . Mayo 8 de 1835.

Ministerio de Hacienda» 
Montevideo Abril 4 de 1835, 

Atendiendo á que, por loé datos es
tadísticos qüe ha reunido la oficina de 
éste Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campos de pasto- 
réo, cuyos expedientes nó han con
cluido los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteutico á favor ¡ 
de los individuos que las han denun* 
ciado, ó quede hecho los poseen, en 
virtud déla sola denuncia ; y, consi
derando que lá superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el | 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden d 
al número de 1 588 leguas» qúe según 
el mínimun de mil pesos una, repre- i 
sentón Un .capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, fió- | 
bre el que no percibe el Erario renta 

I alguna; y sufre ademas los menosca— I 
! bos que son consiguientes; ya sea por I 
ir culpable morosidad y abuso de 1°® ¡

interesados, ya por causas legitimas i 
I que hayan interrumpido el curso de 
¡sus diligencias; el Gobierno ha acor- : 
dado y, decreta,

Art. l.° Dentro del término de 
60diaá contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se . presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, -por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

_2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso dé las dilijencias que pre- 
vierie'la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa u otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina >un certificado del juez compe
tente para acreditarlo,

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro -del termino que 
prefija él.articulo 1 ° , quedarán su
jetos-á la resolución que sobre la, ma
teria se propone dictar él gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4.. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de lós 
Departamentos de la campana, fijes© 
portel término de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: 
.publiquese en el Universal por 30 
dias consecutivos, insértese los 
demas periódicos y dése al Registro 
Nacional.

ministerio de hacienda.
Montevideo, Mayo 5 dé 1835.

Deseando el Gobierno poner término á los 
diferentes abusos que privan al Estado de los 
productos quo le ofrece su riqueza territorial; 
y observando qúe varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado le propiedad de ellos a 
moderada composición sin continuar los trámites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta. . «

Art. ¡1- ° Todo poseedor dé campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y rio practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro dél termino 
dé 90. días, estará al avaluó que se hiciese de 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada. • . . . , ■,

,2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes de sús respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente, y 
el qué no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de l'a tasación de los 
campos de propiedad pública qué posee, el inte- 

r res mismo qué el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

¡ , 3?. Los que pasado-eí término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien- 
to á,las disposiciones dé este decreto, se les car
gará el mismo interes, desde el dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese, á quienes corresponda, pú- 
blíquese en el ,Uniyérsal*por 90 días consecuti
vos, y dese al ¡Registro Nacional.

ORIBE.
.Juan María Perez.

• • • •

barrica 
quintal

¡ ' *w 
cajón 
libra

• • •... *•*••• • ; •

ébr

pesada

quintil! 
millar. 
ai roba

ARTICULOS VK INTRODUCCION.

Aguar.lio’ito de 34 irados.
Id. anisado dé 20 id...........................
Id. en damajuanas............ ...................

Aceite de comer en barriles.
J«i. eribotija de
y. de Francia en botellas
Id. de linaza. «-• • — •' 

Almendras con cascara 
Anís en granó. ••••••• 
Avellanas.................... ..
Azúcar de la Habana blanca

13. tórciada......... .... ••
Jd. del Janeiro blanca
Id. terciada.....

Aceitunas........... .. •
Arroz de la Carolina

Id . del Brasil
Anchoas ....
Brea ...... í 
Barajas finas

Id. ordinarias •
% ^Bacalao ... •> • • <• • •

Café de lá Habana- •
Id, - del Brasil ....

-Cigarros de la Habpna
Id. de segiTrida.

*■ Canelón
Carbon.de piedra...-.

• Úera blanca en1 pasta.
* '«Cérbeza en. botellas;.

Caña de la Havana 20,-grados
, Id. de) árati 20 grados.

..Cóbre en galápago 
Crémor 
Estaño 
Esteras de Malaga

* 'Fideos surtidos . •
Fariña 
Felpudos 

r Garvanzos !.....
• Galleta de Norte América. b.. »• ■
• JinébTEklle'Holanda 20 grados.. • • • • • • •

Id:, en frasqueras ..... •
Id. de Norte . América.. <.¿ • 

IIarina de Norte América.. ¿ •. .-«_••• • • •' 
Hilo carreto de,Cataluña • • •»

. Id. i de Jenova. ..,..<*•• ••
- . Hoja de. lata. .,.••• • 
.. jamones. .r.
. Javon de Norte América.

Id. . de
Id. de

. Jarcia, ¡de 
' Lonas de

Matroquínes 
' Mantequilla 

florete de Cataluña.
medió' florete..

. florét^ * genov.és 
medio ''florete.'r.‘r* • • • • •

’ estraza chico.* • • • • • • • V •'
de Málaga^*. • • • •?•••“' * * * * * ’
de Holanda . ••• • • • • •; • •

pipa
•»
una 

arrob i 
una 

docena 
galón 

quintal 
» 

airoba 
» *
» 

*»> 
-»

>) 
cuñete 
barril 

gruesa 
w 

quintal

libTa 
tohelad 

libra 
docena 

pipa
. i.» . ■

quintábt 
libra I 

■« >»i *
pieza 

arroba 
»* *.

docena 
arroba 
barrica

... • o•
España.••■•4 •rs*''* ■ ’ • 
Francia. .■.*•••.»<•-* • ’ ’• ’
cají amo> .. • • • • ■ • • • • • •■»•••? • • 
Rusia. •. •♦.♦ • •.» • •- •

t

Papel
Id
Id.

• Id.
Id.

Pasas
Queso,

k Sarga de Malaga,» • • • • •
Sal abordo
Tabaco de-Virginia

Id negro del Brasil...»
■ Te, perla. *

Id. hyaon ..... • • • • • •*•
Trigó..... • • x.fj • • • ••••?<•••

. Vino del Priorato.. • • 
i 14»

íd.
Id.

' Id.
Id.
Id.

Vinagre de yema. • •
YerVa coTrehtina. . • •

Id* de ernaguá.
Id. de Cangoáú

I piezas 
docenal 

’¡|?4ibrn 
•’ [resma

I ¡cajón 
docena 

i vara 
fanega

arroba

vonjeadó.. • .«aA* •.« »^* • • •
Cette •
.Sicilia.'.. • • ■
Malaga dulce 

id. secó..
moscatel en botellas

• . i'rf’. • ’• *'• •■»

EXPORTACION;
Cueros patente. j » 
, Id,

. . Id.
. Id.

de campo do 30 libras, 
id. id. de 25 

de caballo.
Carne tasajo. • 
Astas puro novillo
Lana limpia*....

Id ‘Sucia,
Clin limpio colas

Id. í mezclado
Maíz. • • • •• • •
Trigó del país 
Muías ......
5'elas de sebo 
Bebo eD rama 
Grasa

X

arroba

qiímtal

fanega 
u

una 
arroba 

» 
»

Las harinas 
extranjeras pa* 
gnrán á la intro 
duccion por da 
escala siguien* 
de*

Caundo el va 
lor del trigo en 
el país sea de 
2 á 3 pesos fa* 
negó pagarán 8 
pesos por barri 
ca* .
De3 á 5 6 pesos 
De 5 á7,4 id. 
De 7 á9,2 id. 
do 0 arriba 1 id 

Por.dorecho á* 
dicional'lOp.g 
sobre* su valor.

El trigo pa» 
garíuá sn intro. 
duccion trés ps. 
fanega cuando 
el fiel país val- 
ga do 2 á 3 ps. 
De 3 á 6/2 ps. 
Dé 6 á 10 id¡: 
. Y es cediendo 
«nada.

.por derecho
^adicionaL3po í

AVISO.
6¡<E voríde en k Librería de Hernán* 
J^ dez calle de san Gabriel N. 63 se 
hallan do venta l«s obras siguientes,.— 
Céménteiib de líi Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendio de la 
historia romana, id? id- «agrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos él temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelayda y 
Rogerío 6 la bormita de san Valentín, 
virtud y órgulló, M al virta'pór M ad Cotin, 
amor y gloriaóla ciudadela de Ambares, 
los cajoncitos do Anita, Floresta españo* 
la, lecciones de historia natural,'manual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Rosa 6 la buena hija, Luisa ó el 
suicidio, ekepgaño feliz, historia dol Cid 
campeadorj.-lae auroras de Flora 6 co
lección de historias y noyelas; arte poo-' 
■ico de MartÍROZ do a Rosa, el donado 
hablador, .manual’ de jovenos, Luisa y 
Augusto, los xemordimienlos de loa mal
vados, la potrosa Fénix, Máximas de 
Nap'óleon, arte de ponersé la corbata, ju- 
ventud ilustrada, sitio do la Rochela.

(.Continuará)

03» SE HAN HUIDO oO
VFYOS negros, uno llamado Marcelino, estatura 

baja, grueso dé ouérpo, sinbarba^ tiene una 
cicatriz en el labio de arriba, edad de 20, años y es 
negró dé campo: el otro llamado Tomas, estatura 
aítX: cuerpo delgado; tiene una ,cioatriz en un ca
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. Se avisa a 
ta PoBcia de los , Departamentos cornal la de la 
Ciudad para que den noticia de, él o lo entreguen 
en casa de D. Luis Gonzalvez Guimaraens donde 
seta gratificada la persona que losconduza. •_

AVISO.
desea enhenar la acción a un colono por lo 

lA# mismb que .costó que fueron 240 patacones, 
apradorno ele 7 a 8 años de edad, .yprQmete buenas 
esperanzas. :Ta persona qüe_ se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha- 
llaracoq.qujen tratar.■ ■ ab.27, tfs

SE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
;cdnocidop: el qué quiera comprarlb ocurra 
a la calle de san Pedro Nq. 6, que encontrará con 
quien tratar. ( t tfs

w AVISO.’
E véhde én «UA dél Reíhatááor dél Alumbrado,

• acrite •suporíior reqieu llegado para quinqués 
I veinte reales arroba: Calle de de S. 'Diegó No 37.

AVISO.
(^E desea acoinodar un joven,* cfi,.algún escrito- 
^rio^tieudaú almacén; « algún negocio dé la 
campaña' gararitízáñdo su conducta: La nersoña 
que suinterese puede pqurrir a la Calle rie Sn. Fe
lipe Ño. 87. ab- 25. -

KVISO AIj wbiaco 
OaRÉNTEa lgesqúina de D. Luid Lamas, en 

la calle dé San Pedro No. 9, se ha abierto 
una Botica, con un surtido generaj de medicinas 
freécas; sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo ló concerniente á su urie, por 7
pormenor. . ; - ab

■ SE'WüíDia,
L café y villar situado ca la calle do S. Fcli- 

__ _) pe frente á lá peyncria del Sr. Escudero:.el 
que se ínteres^ en su compra ocurra á la misma casa 
que hallara coa quien tratar., mayo. ¿

Oribe
Juan M. Perez. '

AVISO iLOrijffl
CEROS Y DEMAS PÉRS0- 

ÑAS DE GUSTO.
TipjN lá Fábrica de muebles de-los Sres. Mario y

Meret calle ele San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha .recibido de Francia un surtido ■ 
de piezas.aeradas fiara cortinas dé ventanas, corti
nados para cujas á precios sumamente equitativos

QUIEN QCIÉEJk
/SMh 4MBIAR una caaa del territorio de esta Ban- 
Ne^da por otra 'de Buenos Ayrés ocurra a lá calle j 
de S, Luis núm. 158.q’ encontrara con quien tratar. |

AVISO.
YgT*.ABIENDOSE 'estraviado úna.letra dada por 
■La&Jl. el Gobierno a favor de D. Agustín Castro 1 
por el valor de 10300®, protfcdfeftte dé la cuarta parto 
que le correspondió en las aceptaciones.a favor dé
los accionistas dq la barraca del reconocimiento, el* 
Gpbiemó en 27 de Abril último disppsp, que por la 
Contaduría General.'previas Ida anotaciones consi
guientes, diese un certificado áljír.'Castro do su 
haber, para ordenar ¡ó que Correspóridiesé. En 
consecuencia, hecha la- liquidación que ascendió á ] 
11041® 4 u80,—decreto lo que sigue en 27 dol mis
mo Abril—.“Pagúese a los 57 días de la fecha con el 
uno.y medio por ciento dé premio mensual acordado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose ttósde 
Aquella fecha.” ■ / r'

Lo que se pone en conocimiento del publico, % 
fin de que no ¡ignore, qqe. la primer letra ea de 
ningún valor, y sclolp tiene cp realidad la según-' 
da$ girada en el ^lia dicho 27 dé Abril último.

( ■„ AVISO, . i
^E ha encontrado una negra en el M’guelete, 

chacra de D. Juan.Duran, Uamada'Juapaj da 
color fulo, estatura regular,, cara redonda, diCp quél 
su ámo sé' halla actualmente en Caiiéjorics? y sil 
alna se halla áqul> La pereona que se consMerw 
ama ó amo de ella, puede ocprrix a dicha chacra qu® 
se le entregará. “h H

Carbon.de

